
La amortización de plazas innecesarias constituye una medida legítima de racionalización del gasto y
adecuación de la plantilla a las necesidades reales del servicio público.

Oficial de Medio Ambiente

Las referidas plazas tienen su origen en el proceso de reorganización derivado de la externalización del
servicio municipal de jardinería, en virtud del cual el personal que venía desempeñando funciones propias de
jardineros municipales fue objeto de reubicación administrativa.

Como consecuencia de dicho proceso, se procedió a la adscripción del citado personal a plazas
denominadas de Oficial de Medio Ambiente, configurándose dichas plazas con carácter "a extinguir",
vinculadas exclusivamente a la permanencia de sus titulares.

Con el transcurso del tiempo, y producida la jubilación de los empleados titulares de dichas plazas, procede
analizar la necesidad de mantenimiento o amortización de las mismas.

Las funciones originalmente vinculadas al servicio de jardinería son actualmente prestadas mediante gestión
indirecta, no requiriéndose personal propio adscrito a tales cometidos.

No se aprecia en la actualidad una necesidad organizativa objetiva que justifique la reposición o
mantenimiento de plazas de esta naturaleza una vez producida la jubilación de sus titulares.

El mantenimiento de plazas sin contenido funcional efectivo resultaría contrario a los principios de
racionalización organizativa y adecuada planificación de los recursos humanos.

La amortización de plazas "a extinguir" tras la jubilación de sus titulares constituye una medida coherente con
los criterios de racionalización de la plantilla y sostenibilidad económica.

Oficial Lacero

En la vigente Plantilla de Personal figura creada una plaza correspondiente a la categoría de Oficial Lacero,
con relación jurídica de personal funcionario.

Paralelamente, en la estructura de personal laboral de esta Administración existe personal adscrito a
cometidos propios del oficio de lacero, desarrollando de forma efectiva las funciones asociadas a dicha
actividad.

Analizada la organización actual de los servicios municipales, se constata que las necesidades funcionales
vinculadas al citado oficio se encuentran adecuadamente cubiertas mediante personal laboral, no
apreciándose la concurrencia de una necesidad estructural adicional que justifique el mantenimiento de la
plaza de naturaleza funcionarial.

El oficio de lacero presenta una naturaleza eminentemente operativa y material, vinculada a tareas de
carácter manual y de ejecución directa.

Las funciones asociadas a dicho oficio se encuentran actualmente cubiertas de manera adecuada mediante
personal laboral, no apreciándose disfunciones organizativas ni carencias en la prestación del servicio.

El mantenimiento simultáneo de plazas con distinta relación jurídica para la realización de funciones
sustancialmente homogéneas puede generar desequilibrios en la estructura de personal, dificultando la
coherencia interna de la plantilla.

En aras de garantizar una organización más racional, coherente y homogénea, se considera procedente la
supresión de la plaza de naturaleza funcionarial cuando las necesidades del servicio ya se encuentran
estructuralmente cubiertas mediante personal laboral.

No se aprecia la concurrencia de funciones que, por su naturaleza, requieran necesariamente su reserva a
personal funcionario, tratándose de cometidos propios de un oficio de carácter operativo.

La adecuada planificación de los recursos humanos exige evitar la pervivencia de plazas cuya necesidad
estructural no resulte debidamente justificada.

La homogeneización de la plantilla constituye un criterio organizativo legítimo, orientado a reforzar la
eficiencia, la claridad estructural y la coherencia interna de la Administración.

La amortización de la plaza analizada no implica merma en la prestación del servicio público, al encontrarse
las funciones correspondientes plenamente cubiertas.

Oficial Pintura, Oficial de mantenimiento, Oficial fontanero, Oficial 2ª de oficios y operarios de
servicios

En la vigente Plantilla figuran creadas plazas correspondientes a la categoría de Oficial de Pintura en régimen
jurídico funcionario y las plazas con régimen jurídico de personal laboral de oficial de mantenimiento, oficial
fontanero, oficial 2ª de oficios y operarios de servicios.

Las referidas plazas tienen su origen en la antigua organización de los servicios operativos municipales, en
cuyo ámbito el personal adscrito desempeñaba funciones propias de mantenimiento y trabajos de pintura.

BOME Extraordinario Número 5 Melilla, Martes 10 de Marzo de 2026 Página 54

BOLETÍN: BOME-BX-2026-5 ARTÍCULO: BOME-AX-2026-6 PÁGINA: BOME-PX-2026-54
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-03-10T12:59:01+0100




